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AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO CONSTITUCIONAL>~

Número de la pia:a: 7B/90
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RESOLUCIO/\' de 16 de mayo de 1990, de la Unil'crsidad
de Castilia-La ¡\lancha, por la que se com'ocan a concurso
o concurso de méritos pla=as de Cuerpos Docentes Universi·
tarios. .

En cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno, este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o concurso
de méritos las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se
relacionan en el anexo 1 de la prcsente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (<<Boletín
Oficial del Estado» de I de septiembrc); Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modifi
cado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de ti de julio), por los que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universi
tarios; la Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985) por la que se desarrolla, con carácter
transitorio, dicho Real Decreto; los Estatutos provisionales de la
Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Real Decreto
1306/1987, de 5 de octubre (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 23); por la
presente convocatoria y, en lo no previsto, por la legislación general de
funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido a los citados concursos será necesario
cumplir los siguientes requisitos generales.

Comisión titular:
Presidente: Don Juan Ruiz-Rico López~Lendínez, Catedrático de la

Universidad de Granada.
Secretario: Don Gregario Cámara ViIlar, Profesor titular de la

Universidad de Granada.
Vocales: Don Isidro !'vIolas Batllori, Catedrático de la Universidad

Autónoma de Barcelona; don Gonzalo Maestro Buelga, Profesor titular
de la Universidad del País Vasco, y don Vicent Franch Ferrer, Profesor
titular de la Universidad de Valencia.

Comisión suplente:
Presidente: Don Miguel A. Aparcio Pérez, Catedrático de la Univer·

sidad Central de Barcelona.
Secretario: Don Agustin Ruiz Robledo, Profesor titular de la Univer

sidad de Granada.
Vocales: Don Carlos de Cabo Martín. Catedrático de la Universidad

de Alcalá; doña Matilde Gurrera Roig, Profesora titular de. la UniverSI
dad Autónoma de Madrid, y don José M. Ordóñez RoblOa. Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid.

a) Ser español.
. b) !ener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cmco anos de edad.
~) No ha~e~ sido separado, mediante expediente o despido discipli

nano, del servICIO de la Administración del Estado de las Comunidades
.~utó.n?mas Inst.itucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
eJerCICIO de funCiOnes publicas.

d) No padecer enfer!TIcdad ni defecto, fisico o psíquico que impida
el desempeno de las funCiOnes correspondientes a Profesor de Universi.
dad. .

l:a acreditación de estos requisitos deberá ser realizada al f';naL,:ur las
pruebas por aqu~lIos candidatos que las hayan superado.

Deberán reUOlr además las condiciones específicas que se señalan en
los apartados I y 2 del artículo 4. 0 del Real Decreto 1888/1984 segun
la categoría de la plaza y la clase de concurso. '

. ~res.-Para ~e~ admitidos a estos concursos se requiere. además, los
SIgUIentes requIsItos específicos:
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~) ~ara concursar a las plazas de Catedrático y Profesor titular de
UOlvers¡dad y Catedrático de Escuela UOlversitaria, estar en posesión
de título de Doctor. Para concursar a las plazas de Profesor titular de
Escuela Universitaria, ser licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Segun establece la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984 y la disposición transitoria sexta de la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Universitaria. podrán concursar a las plazas de
Catedrático de Escuela Universitaria convocadas a concurso de méritos
los antiguos miembros del Cuerpo extinguido de Profesores Agregados
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Numero de la plaza: 35A/90

Comisión titular:
Presidente: Don Pedro Romero Raya, Catedrático de la Universidad

de Málaga.
Secretario: Don Juan José Borrego García, Profesor titular de la

Uni versidad de Málaga.
Vocales: Doña María del Carmen Ribio Calvo. Catcdrática de la

Universidad dc Zaragoza: doña María Isabel Esteve Martínez. Profesora
titular de la Universidad Autónoma de Barcelona, y doña María Rosario
Espuny Gómez, Profesora titular de la Universidad de Scvilla.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Alonso Forteza Méndez, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Secretaria: Doña Aurora Gavina Lázaro, Proft:sora titular de la
Universidad de Málaga.

Vocales: Don José Antonio Carrobles e Isabel, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid; don Emilio Gutiérrez García,
Profesor titular de la Universidad de Santiago, y don Domingo Esteban
Gómez Fernández. Profesor titular de la Universidad de Santiago.

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Antonio Ramírez Domínguez, Catedrático de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario: Don José Miguel Morales Fo!guera. Profesor titular de la
Universidad de Málaga.

:Voca,les: Doña María del Carmen Lacarra Ducay, Catedrática de la
UmverSldad de Zaragoza; don Domingo Martínez de la Peña González,
Profesor titular de la Universidad de La Laguna, y don Carlos Pérez
Reyes, Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: «MICROBIOLOGÍA»

Comisión suplente:

Presidente: Don Alberto Ramos Cormenzana, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Secretario: Don Antonio de Vicente Moreno, Profesor titular de la
Universidad de Málaga.

Vocales: Don Jesus Guinea Sánchez, Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona; don Joaquín José Nieto Gutiérrez. Profesor titular
de la Universidad de Sevilla, y don Cipriano Hurtado Manzano,
Profesor titular de la Universidad de Extremadura.

AREA DE CONOCIMIENTO: «PERSONALIDAD, EVALUACiÓN
y TRATAMIENTO~ PSICOLÓGICOS»

Número de la pia=a: 38A/90

Vocales: Don Víctor Miguel Pérez Diaz, Catedrático de la Universi
~ad Compluten~e d~ Madrid; don Félix Ortega Gutiérrez, Profesor
tIt.ular de la UlUversldad Complutense de Madrid. y don Pedro Negre
Rigol, Profesor titular de la Universidad Central de Barcelona.

AREA DE CONOCIMIENTO: «HISTORIA DEL ARTE»

Comisión suplente:

Presidente: Don Alfonso Pérez Sánchez, Catedrático de la Universi·
dad Complutense de Madrid.

Secretaria: Doña Rosario Camacho Martínez, Profesora titular de la
Universidad de Málaga.

Vocales: Don Salvador Manuel Andrés Ordax, Catednitico de la
Universidad de Valladolid; don Miguel Porter Moix, Profesor titular de
la Universidad Central de Barcelona, y don Domingo Montero Aparicio,
Profesor titular de la Universidad Salamanca.

Numero de fa plaza: 28A/90

Comisión titular:

Presidentc: Don Jaime Vila Castelar, Catedrático de la Universidad
de Granada.

Secretario: Don Alfredo Fierro Bardají, Catedrático de la U niversi~

dad de Málaga.
Vocales: Don Angel Aguilar Alonso, Catedrático de la Universidad

Central de Barcelona; doña Maria del Carmen Saldaña Garda, Profesora
titular de la Universidad Central de Barcelona. 'j don Felipe An~ulo
Moreno, Profesor titular de la UOlversidad Complutense de Madnd.
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de Escuelas Universitarias con título de Doctor y los del Cuerpo
extinguido de Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza
Media.

Cuatro.-Los aspirantes que deseen tomar parte en los concursos
remitirán, por cualquiera de los procedimientos previstos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, las correspondientes solicitudes al Rec~
tor de la Universidad de Castilla-La Mancha, en el plazo de veinte días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia
(según modelo anexo Il), debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos específicos para partici
par en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el mismo, y su justificación se realizará
por medio de fotocopia compulsada de los títulos o, en su caso, del
justificante de abono de sus derechos. o mediante las correspondientes
certificaciones.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de
Contabilidad de la Universidad de Castilla-La Mancha la cantidad
de 3.000 pesetas en concepto de derechos de examen y formación de
expediente. La Sección de Contabilidad expedirá recibo por duplicado,
uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Sección de Contabilidad
haciendo constar en el talón citado destinado a la misma los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa
(Cuerpo, área y número).

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Castilla-La Mancha. por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de la exclusión. Contra dicha
Resolución los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos. Resueltas dichas
reclamaciones o transcurrido el plazo para efectuar las mismas sin que
se haya producido ninguna, en su caso, la relación de admitidos y
excluidos adql;lirirá carácter definitivo.

Seis.-Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses desde la publicación de su nombramiento en el ~~Boletin

Oficial del Estado».
Dentro de dicho plazo el Presidente de la Comisión, previa consulta

a los restantes miembros de la misma, dictará una resolución, que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales, convocando a todos los aspirantes admitidos
a participar en el concurso, para realizar el acto de presentación de los
mismos. con señalamiento de lugar, día y hora de celebración de dicho
acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la comisión y fecha señalada para el acto de presentación
no podrá exceder de dos días hábiles.

5iete.-En el acto de presentación, que será público, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión eL currículum vitae. (segun
modelo anexo III) y el resto de la documentación señalada en los
artículos 9.o y 10 del Real Decreto 1888/1984, según se trate de concurso
o concurso de méritos, y recibirán cuantas instrucciones sobre la
celebración de las pruebas deban comunicárseles. Asimismo se determi~
nará mediante sorteo el orden de actuación de los concursantes y se
fijará el lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas.

Ocho,-En todo lo restante referente a la convocatoria, Tribunales,
pruebas, propuesta, nombramientos y reclamaciones, se estará a 10
dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modifi~
cado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y
demás disposiciones vigentes que 10 desarrollen.

Nueve.-En el plazo de quince dias hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, los candidatos propuestos para la provisión
de las plazas deberán presentar en el Registro General de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por cualquiera de los medios señalados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defetto fisico o psíquico que le incapacite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Ccmunidades Autónomas, en virtud de expediente o despido disciplina~
rio. y de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicos de -C? ,rera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, de'Jiendo

.' :
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prese~ta~ certificación .d~! Ministe~o u 9rganismo del que dependan
acredItativa de su. condlclon de funClonanos y de cuantas circunstancias
consten en su hOJa de servicios.

Ciudad Real, 16 de mayo de 1990.-EI Rector, Luis Arroyo Zapatero.

ANEXO 1

Número de plazas: Una. Número: Catedrático de Universidad 6/90.
Area de conocimiento: «Historia Moderna». Departamento: Historia.
Actividad docente y destino: Docencia en Historia Moderna en la
Facultad de Letras de Ciudad Real. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Catedrático de Universidad 7/90.
Area de conocimiento: «Historia e Instituciones Económicas)). Departa
mento: Economía y Empresas (en constitución). Actividad docente y
destino: Docencia de Historia Económica de España y Mundial en la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Catedrático de Universidad 8/90.
Area de conocimiento: «Filología Española». Departamento: Filología
Hispánica y Clásica. Actividad docente y destino: Docencia en Lengua
Española en la Facultad de Letras de Ciudad Real. Clase de convocato
ria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Universidad 4/90. Area
de conocimiento: «Historia del Arte)). Departamento: Arte, Actividad
docente y destino: Docencia en Museología en la Facultad de Letras de
Ciudad ReaL Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Univesidad 5/90. Area
de conocimiento: «Derecho Civib). Departamento: Ciencia Jurídica.
Actividad docente y destino: Docencia en Derecho Civil en la Facultad
de Derecho de Albacete. Clase de convocatoria: Concurso.

Núm~ro.de plazas: Una. Número: Titular de Universidad 6/90. Area
de conOCImiento: «Derecho Romano». Departamento: Ciencia Jurídica.
Actividad docente y destino: Docencia en Derecho Romano en el
Colegio Universitario de Cuenca. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Universidad 7/90. Area
de conocimiento: «Filologia Española». Departamento: Filologia Hispá~

nica y Clásica. Actividad docente y destino: Docencia en Literatura
Española en la Facultad de Letras de Ciudad Real. Clase de convocato
ria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Universidad 8/90. Area
de conocimiento: «Historia del Arte». Departamento: Arte. Actividad
docente y destino: Docencia en Historia del Arte I (Antiguo y Medieval)
en la Facultad de Letras de Ciudad Real. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Universidad 9/90. Area
de conocimiento: «Historia Contemporánea». Departamento: Historia.
Actividad docente y destino: Docencia en Historia Contemporánea en
la Facultad de Letras de Ciudad Real. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Universidad 10/90.
Area de conocimiento: «Pintura».· Departamento: Arte. Actividad
docente y destino: Docencia en otros comportamientos artísticos (cuarto
curso) en la Facultad de Bellas Artes de Cuenca. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Universidad 11/90.
Area de conocimiento: «PinturID>. Departamento: Arte. Actividad
docente y destino: Docencia en nuevas técnicas de generación, reproduc
ción y estampación de imagen (cuarto y quinto curso) en la Facultad de
Bellas Artes de Cuenca. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Universidad 12/90.
Area de conocimiento: «Prehistoria». Departamento: Historia. Activi
dad docente y destino: Docencia en Prehistoria en la Facultad de Letras
de Ciudad Real. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Catedrático de Escuela Universita~

ria 4/90. Area de conocimiento: «Ingeniería Mecánica». Departamento:
Mecánica Aplicada e Ingeniería de Proyectos. Actividad docente y
destino: Docencia e Investigación en motores y máquinas agrícolas en
la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola de Ciudad Real.
Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Escuela Universitaria
16/90. Area de conocimiento: «Producción Vegeta!». Departamento:
Producción Vegetal y Tecnología Agraria. Actividad docente y destino:
Docencia en Fitopatología en la Escuela Universitaria de Ingeniería
Técnica Agrícola de Ciudad Real. Clase de convocatoria: Concurso de
méritos.

Numero de plazas: Una. Número: Titular oe Escuela Universitaria
17/90. Area de conocimiento: «Filología EspanoIID). Departamento:
Filología Hispánica y Clásica. Actividad docente y destino: Docencia en
Lengua Española en la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de
Toledo. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Escuela Universitaria
18/90. Area de conocimiento: «Organización de Empresas)). Departa
mento: Economía y Empresa (en constitución). Actividad docente y
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Comisión titular;

Presidente: Don Luis Suárez Femández, Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don César González Minguez, Catedratico de ia
Universidad del País Vasco.

Vocales: Don Miguel Barceló Perelló, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Barcelona; don Emilio Cabrera Muñoz, Catedrático de la
Universidad de Córdoba, y don Carlos Estepa Díez, Catedrático de la
Uni versidad de León.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Ignacio Ruiz de la Peña Solar, Catedrático de
la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Salvador Claramunt Rodriguez, Catedrático
de la Universidad Central de Barcelona.

Vocales: Don Manuel González Jiménez, Catedrático de la Universi
dad de Sevilla; don Francisco Iradiel Murugarren, Catedrático de la
Universidad de Valencia, y don Ermelindo Portela Silva, Catedrático de
la Universidad.de Santiago.
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Comisión' titular.

Presidenta: Doña M. Eugenia Ron Alvarez. Catedrática de la
Universidad Complutense de Madrid.

5. Número de plazas: [Jna. Número: 485. Area de conocimiento:
«(Biología Vegetal»

Comisión suplente:
Presidenta: Doña M. Mónica Fuente del Rey, Catedrática de la

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal Secretaria: Doña Paula Rosario Saavedra, Profesora titular de

la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocales: Don Manuel Blasco Ruiz, Catedrático de la Universidad de

Extremadura; don Manuel Portillo Rubio, Profesor titular de la Univer
sidad de Salamanca, y don Enrique Martínez Asemil, Profesor titular de
(a Universidad de Santiago.

3. Número de plazas: Una. Número: 482. Area de conocimiento:
((Biología Animal»

Comisión titular:
Presidenta: Doña Cristina Bernis Carro, Catedrática de la Universi

dad Autónoma de Madrid.
Vocal Secretario: Don Antonio Marin Rodríguez, Profesor titular de

la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocales: Don Francisco José Purroy Iraizoz, Catedrático de la

Universidad de León; don Juan Pérez RodrígUez, Profesor titular de la
Universidad de Málaga, y dona M. Rosario Alonso Alonso, Profesora
titular de la Universidad de La Laguna.

Comisión titular:
Presidente: Don Arturo Morales Muniz, Catedrático de la Universi

dad Autónoma de Madrid.
Vocal Secretaria: Doña Elena Escudero Hernández, Profesora titular

de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocales: Don Fernando Jiménez Millán, Catedrático de la Universi

dad de Granada; don Ismael Camacho Muñoz, Profesor titular de la
Universidad de Granada, y don Aorentino de Lope Rebollo, Profesor
titular de la Universidad de Extremadura.

2. Número de plazas: Una. Número: 481. Cuerpo al que pertenece la
plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:

((Biología Animal»

4. Número de plazas: Dos. Números: 483-484. Area de conocimiento:
«Biología Animab)

Comisión titular:

Presidente: Don Arturo Morales Muñoz, Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Adolfo Aguilar Baltar, Profesor titular de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Joaquín Godálbez Noguera, Catedrático de la Univer
sidad Complutense de Madrid; doña Purificación Tovar Bustos, Profe
sora titular de la Universidad de Córdoba, y don Joaquín Baixeras
Almela, Profesor titular de la Universidad de Valencia.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Cristina Bernis Carro, Catedrática de la Universi

dad Autónoma de Madrid.
Vocal Secretario: Don Francisco Javier Miguel Agueda, Profesor

titular de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocales: Doña María Nuria Anadón Alvarez, Catedrática de la

Universidad de Oviedo; doña María Angeles Vázquez Martínez, Profe·
sara titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don Enrique
Martínez Asemil, Profesor titular de la Universidad de Santiago.

Comisión suplente:

Presidente: Don Arturo Morales Muñiz, Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Máximo Sandín Domínguez, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Doña María Nuria Anadón Alvarez, Catedrática de la
Universidad de Oviedo; don J. Carlos Iturronbeitia Bilbao, Profesor
titular de la Universidad del País Vasco, y doña María Angeles Raduán
Ripoll, Profesora titular de la Universidad de Valencia.

Una. Número: 480. Cuerpo al que pertenece la
Universidad. Area de conocimiento: «Historia

Medieval»

RESOLUCION de 17 de mayo de 1990, de la Universidad
Autónoma de Aladrid. por la que se hacen públicas las
Comisiones que han de juzgar los concursos de las diversas
plazas de Cuerpos Docentes. con los números 480. 48/, 482.
483. 484. 485. 486. 487. 488 Y 489.
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destino: Docencia e investigación en Economía de la Empresa en la
Escuela Universitaria de Graduados Sociales de Albacete. Clase de
convocatoria: Concurso de méritos.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Escuela Universitaria
19/90. Area de conocimiento: «Didáctica de la Expresión Corporal».
Departamento: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.
Actividad docente y destino: Docencia en Didáctica de la Educación
Física en la Escuela Universitaria de EGB de Ciudad Real. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Escuela Universitaria
20/90. Area de conocimiento: «Didáctica de la E:<presión Corporao>.
Departamento: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.
Actividad docente y destino: Docencia en Didáctica de la Educación
Física en la Escuela Universitaria de EGB de Toledo. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Escuela Universi~aria
21/90. Area de conocimiento: «Didáctica de la Expresión Plástica».
Departamento: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.
Act~vid8;d ~ocente y destino: Docencia en Dibujo. en la Escuela
Umversltana de EGB de Toledo. Clase de convocatona: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Escuela Universitaria
22/90. Area de conocimiento: «Filología InglesS»). Departamento: Filolo
gía Moderna. Actividad docente y destino: Docencia en Inglés Técnico
1-11 en la Escuela Universitaria Politécnica de Albacete. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Número: Titular de Escuela Universitaria
23/90. Area de conocimiento: «Sociología». Departamento: Filosofia.
Actividad docente y destino: Docencia en Sociología de la Educación ~n
la Escuela Universitaria de EGB de Toledo. Clase de convocatona:
Concurso.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 5.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, una vez celebrados los sorteos
mediante· los cuales han sido designados los Vocales correspondientes
por el Consejo de Universidades y propuestos los Presidentes y Vocales
Secretarios por esta Universidad,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos públicos convocados por Resolución de la
Universidad Autónoma de Madrid, de fecha 15 de febrero de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24), para la provisión de las plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios en las áreas de conocimiento que se
citan en el anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la presente publicación.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad Autónoma de Madrid, en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.

1. Número de plazas:
plaza: Catedráticos de


